
CONCURSO MENSUAL

. El Concurso que mensualmente presenta 
Consigna a sus lectoras va a ampliar su con
tenido, es decir, gubdividirlo. En una de sus 
partes las preguntas serán para las lectoras 
en general, regido por las bases que a con
tinuación se mencionan; en la segunda se
rán unas preguntas más sencillas, destinadas 
a que las maestras hagan llegar hasta sus 
alumnas el interés del concurso y que las 
contestaciones que las niñas puedan presen
tarles nos las remitan, con el fin de premiar 
aquéllas que estén más acertadas. Con el fin 
de estimular a las alumnas, las maestras de
berán leerles todos los meses los nombres de 
las alumnas que hayan sido premiadas y ayu
darles con sus consejos para la solución del 
concurso:

Las bases serán las siguientes:
1.a Las preguntas vendrán seguidas de 

las contestaciones, y de una manera concre

ta éstas; se eliminarán las contestaciones cu
ya extensión se considere excesiva. [

2. a Vendrán dirigidas a la Regiduría Cen- ]
tral de Cultura, Delegación Nacional de la j 
Sección Femenina (Almagro, 36), firmadas j
con nombre y dos apellidos, local y domici- j 
lio de quién lo envía, indicando si es o no j. 
afiliada. j

3. a Vendrán dentro de la primera quince- j
na del mes siguiente al de la publicación del j
cuestionario correspondiente. j

4. a Mensualmente se repartirán los pre- ! 
míos, consistentes en libros entre las que me
jor contesten a los cuestionarios.

5. a Los nombres de las dos lectoras y de3 ¡

dos alumnas, en el primer Concurso, se pu
blicarán mensualmente en Consigna, indi
cando el premio que les ha correspondido, el 
cual le será enviado por correo a la Dele
gación Provincial de la Sección Femenina 
correspondiente.

CONTESTACIONES AL CONCURSO DEL MES DE ENERO

Al de las lectoras:

1.a Concepción Arenal. 4.a Bartolomé Esteban Murillo.
2.a Calderón de la Barca. 5.a Alberto Lista y Aragón.
3.a Francisco Espoz y Mina.
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